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La facultades conferjdas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de f\Iunicipalidades, refundida con todos sus textos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de contratar personal para realizar

labores adm¡nisfativas y de apoyo, para llevar a cabo el "Convenio de Ejecución de Activ¡dades
Plan de lnvierno 20'16", en el Centro de Salud Familiar Dra. tvlichelle Bachelet Jeria.

. Resolución exenta 1C No 2194 del 2'l .06.2016, la cual
aprueba "Convenio de Ejecución de Actividades Plan de lnvierno 2016" firmado con fecha 02 de
jun¡o de 2016, entre la L Municipalidad de Chillán Viejo y el Servic¡o de Salud Ñuble.

o Decreto Alcaldicio (S) 2258 de fecha 30 de junio
del 2016, de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el cual aprueba el Convenio mencionado
anteriormente.

o Contrato a Honorarios de Doña SANCHEZ MERINO
PATRICIA ALEJANDRA, Administrativa Experta en Sistema Computacional Rayen, suscrito con
fecha 04 de julio del 2016.

. La necesidad de que el personal que desarrolle las
funciones de admisión necesarias para llevar a cabo el "Convenio de Ejecución de Actividades
Plan de lnv¡erno 20'16", en el Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, cuente con la
expertise y espec¡f¡c¡dad en el manejo y aplicación del Software lntegrado de Atención Pr¡maraa
RAYEN,

. Decreto Alcaldicio No 308/27.01.2016, el cual modifica
orden de subrogancias automát¡cas en las Unidades lr/lunicipales.

. La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 174i 15, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el PIan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldic¡o No 7685 del 22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba
el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

L- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
04 de julio del 2016 con Doña SANCHEZ MERINO PATRICIA ALEJANDRA, Administrat¡va
Experta en S¡stema Computacional Rayen, Cédula Nacional de ldentidad No 13.126.758-4, la
que se encargará de tealtzar Io est¡pulado en el artículo primero del presente contrato, a contar del
día 04 de julio del año 2016, m¡entras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan
del 30 de septiembre de 2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente conlrato estará a
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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
SANCHEZ MERINO PATRICIA ALEJANDRA, EXPERTA EN
SISTEMA COMPUTACIONAL RAYEN, CONVENIO DE
EJECUCION DE ACTIVIDADES PLAN DE INVIERNO 2016
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CONTRATO HONORARIOS
En Chillán Viejo, a Oz de julio del 2016, la llustri Municipalidad de Ch¡llán V¡elo,Rut. No 69.266.500-7, Persona JurÍd¡ca de Derecho Públicoi representada por su Alcalde DonFELIPE AYLWIN LAGOS, Céduta Nacional de loent¡dad No 08.048.464-K, ambos domiciliados encalle Serrano No 300, comuna de Chillán V¡ejo, contrala los servicios de doña SANCH EZMERINO PATRICIA ALEJANDRA, Administrativa Ex p

estado civil üsada. Cédula Nacional de ldentidad No
domiciliada en Avda. Reino de Chite No 1238 , comuna de Chillán Viejo; en adelante, laPrestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de
las cláusulas que a continuación se indican

erta en Sistema Computacional Rayen,
13.126.7584, de nac¡onalidad Chilena,

PRIMERo: De ra rabor o funcrón. La r\¡uniciparidad t¡ene ra necesidad de contratar ros servicios
de Doña SANCHEZ MERINO PATRIC|A ALEJANDRA, para integrar el Equ¡po de Administrativá
Experta en S¡stema Computacionat Rayen, que reaiiiará laOoies aOm¡nistratiuas y Oe ápoyonecesar¡as pa.a la ejecución del "convenio de Ejecución de Actividades plan de lnv¡erño zoló., ánel CESFAM Dra. N,iichele Bacheret Jeria, cuyo objetivo es abordar con soruciones técnicamente
óptimas el flujo.de pacientes que se presentán en el periodo invernal con motivo del aumento deras enlermedades respiratorias, a través de un refuezo trans¡torio que permile reconocer ypreven¡r factores de riesgo, y reconocer grados de severidad IRA para orientar una consultápertinente en cuanto a oportunidad y nivel de resoluc¡ón del establecimiento.

SEGUNOO: Por ro señarado en erpuntoántejior ra flustre Municipar¡dad de ch¡lán viejo viene acontratar ¡os servicios de Doña SANCHEZ MERTNo pATRrqA Álg¡nuonl, to. qr" r"rti.rrá
en las dependencias der Estabrecimiento ubicado en Avda. Reino de chire No 12i1, de ra comuna
de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las s¡gu¡entes tareas:- Realizar rabores administrativas y de apoyo necesarias para er cumprimiento der ,,convenio

de Ejecución de Actividades plan de lnvierno 2016.,.- Regishar la información pertinente en frchas electrónicas del Sistema Computac¡onal
Rayen.

- Realizar todas aquellas act¡vidades que emanen precisamente de ¡a naturaleza de su
empreo y/o soricitadas por ra Dirección der Estabrecimiento que corrosponda o por quién resubrogue.

5f^q:lp^:^*.l9I,listrarivos 
(as).Expertos (as) en Sistema Computacionat Rayen, en su conjunto,oeoera.ejerut.i las tareas espec¡ficadas en esta cláusula, no excediendo Ia cantidad de 140 loraien total, distribuidas de acuerdo a ro estabrecido en er convenio y a la coordinac¡ón de ra srta.Carolina Rivera Acuña, Direclora del Establec¡miento o quiOn te suUrooue.

I-i19FlO' Por la prestac¡ón de los servicios la t\y'unicipal¡dad pagará a Doña SANCHEZMERINo PATRTCTA ALEJANDRA, ra cantidad de $ 3.¿¿ó.- lties'mit cuatrocientos cuarentapesos) la hofa impuesto inc¡uido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número dehoras, efecliv?Tente trabajadas, contra boleta óe honorarios electránica y previa cert¡ficaciónemitida por Directora del Establecimiento que correspondá o por quién le subiogue.

CUARTO; Doña SANCHEZ MERTNO pATRtCIA ALEJANDRA, ss compromete a efectuar suslabores-. profesionates de atención de Salud, según 1"" nor.u" L"iuLl""idas por el s"*", i"Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que ie imparta ál erpi"-rOor.

QUINTO:._ Las partes dejan claramento establecido, dando el carácter de osencial a lapr€sente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtuJ de las facultadei que si
9r9lSj.13- la n,Jniqpatidad por et art. No 4 de ta Ley 18.883, por lo qr" Oon" SANCHEZ MERINóPATRICIA ALEJANDRA, Admin¡straliva Experta en Si"terJ óo, jut"c,onal Rayen, no tendrá lacatidad.de Funcionaria Municipal. Así. mismo, no será responiaú¡f¡Oi¿ o"l ,úni.ipio 

"ráüi¡áiaccidenle, hecho fortuito u oho que..te acontezca en el oés"Ápeiiá-0" .r. trn"ión"., páio 
"iestará afecto a la probidad administrativa establecida en ef ¡rt. Sá, oe ta Ley N" 1S.S7S, O;g¿;ic;Constitucional de Bases c€nerales de la Adminiskació; d;l g"iu¿-".-- '

SEXTO: Cua¡qu¡er accidenle o daño a terceros o¡iginados por el desarrol¡o de las tareas deeste contrato a honorarios será de excrus¡va respon"saoitioáá áe oona slncxEz ¡ueiirubPATRICIA ALEJANDRA.

SEPTTMO: Er presente contrato a honorarios se inic¡a er 04 de jurio der 2016 y durará mientrassean necesar¡os sus serv¡cios, siempre que no excedan del 30 dá sept¡embre de 2016.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara eslar en plenoconoc¡rnienlo de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que Oictra norria impone.

I
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NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Adm ¡n ¡strat¡vas. Et (La)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Ir/unicipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se
postule.
Tener calidad de cónyuge, hiJos, adoptados o panentes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple del¡to.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de
chillán Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

oEclMo TERCERo: La personería jur¡dica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, con Proclamacrón No 11 de
fecha 30 de Noviembre de 2012 del Tribunal Elect el Bio Bío

OECIMO CUARTO: Para constanc¡a de I ros, se
firma en seis ejemplares igualmente al
Municipalidad de Chillán Viejo y un ej
En señal de aprobacrón para constan
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político part¡distas o en
cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de la)
prestador (a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnizacrón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si asi lo estimare
conveniente para los jntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efect¡vamente realizados.


